
Artículo 15.- La Coordinación General de Salud y Seguridad Escolar estará adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Básica y tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I.- Proponer, conducir y ejecutar políticas y acciones en materia escolar que incluyan 
prioritariamente la promoción de la salud y la prevención de riesgos y enfermedades, así como 
coadyuvar a la atención integral, rehabilitación y referencia oportuna a los servicios de salud de los 
estudiantes de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal; 
 
II.- Coordinar, en el Sistema de Educación Básica, las acciones en materia de salud escolar y  las 
que se deriven de instituciones y organizaciones del sector salud y otros sectores; 
 
III.- Fungir como Órgano de orientación y asesoría del Sistema Educativo Estatal en  materia de 
salud escolar; 
 
IV.- Coadyuvar en las actividades de salud pública, vigilancia epidemiológica y regulación sanitaria 
a cargo de la Secretaría de Salud Pública y otras instancias; 
 
V.- Participar, mediante el diseño y realización de encuestas y protocolos, en estudios e 
investigación vinculados a su ámbito de competencia; 
 
VI.- Emitir dictámenes y opiniones en materia de salud escolar, en el ámbito de su competencia; 
 
VII.- Proponer, difundir, vigilar y coadyuvar, en el ámbito de su competencia, a la observancia de la 
Ley General de Salud, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en materia de salud escolar; 
 
VIII.- Diseñar y establecer sistemas de información en la materia de su competencia, de acuerdo a 
las políticas y normas generales aplicables; 
 
IX.- Dirigir la preparación de la comunidad escolar para que de manera organizada se autoproteja y 
salvaguarde en caso de emergencia; 
 
X.- Coordinar el fortalecimiento y perfeccionamiento de los instrumentos en materia de seguridad 
en las diferentes instituciones educativas, para lograr un ambiente seguro y libre de violencia, 
conduciendo a un efectivo proceso de enseñanza y aprendizaje; 
 
XI.- Proponer las estrategias y líneas de acción para la promoción, coordinación y realización de 
las acciones de prevención en materia de seguridad escolar; 
 
XII.- Elaborar y realizar acciones tendientes a fomentar una nueva cultura de la prevención y la 
seguridad en la escuela y su entorno; 
 
XIII.- Coordinar, dirigir y controlar actividades de adiestramiento y orientación a la comunidad 
escolar en materia de seguridad escolar; 
 
XIV.- Establecer y mantener la coordinación entre las instituciones educativas y las diferentes 
organizaciones involucradas en las tareas de seguridad escolar; 
 
XV.- Promover e impulsar estudios e investigaciones sobre seguridad escolar, con la participación 
en su caso de las diferentes instituciones y centros de investigación; 
 
XVI.- Participar en la ejecución de programas de seguridad escolar en las diferentes instituciones 
educativas, que definan los objetivos, estrategias y líneas de acción tendientes a mejorar la 
seguridad en las escuelas y su entorno; y 
 



XVII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, y el superior jerárquico, 
dentro de la esfera de sus atribuciones. 
 
 


